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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS a 

— RESOLICIÓN N* 90.1,1.1. 195 

  

QUE al 12 de febrero de 1990, se ha otorgado ante sl Hotario 
Seguado del cantón Quito la escrítura pílblica de axmento de capital 
y reforma de estatutos de “ELAPLAS DEL ZOUADOR 5.A.”7 

QUE el señor doctor Xoque Bustamente, sn su calidad de 
Presidente de la compañia, com el petrocinia de la doctora Recio 
Marquez, ba swolicitado la aprobación de la indicada escritura 
a o a Peememtado Cros coplas Surticiontss 

QUE «el Departamnto de Inspección «de Campañilas Anónimas 
y Rutranjerss de la Intesdencia de Inspección y Control ha 

o el infor favorable No. 5C.11C.14Z.90.90424 de 15 
de mayo de 19307 

QUE el Departamento Jurídico de Compañias Anónimas y 
deras de la Intendencia de Derecho Socisterio mediante 

meorando Mo, DJ.CAR.90.310 de 22 de mayo de 1980, ha emitido 
infoene favorable para la contiímación del tofmite, uma vez que 
considera que se ha dido cmplisianto a los requisitos legales 
rospectivos: 

Ba ejercicio de les atribuciones que le confiere la Ley)? 

RESUELVE: 

ARRICULO DRIMERO.- APROBAR: a) el aumento de capital de “ELAPLAS 
DEL ECUADOR S.A.” por CIBM MILLONES DE SUCRES (u/.190*009.009), 
con lo que asciende a DOSCIENTOS MILLONES DE SUCASS (8/.200'* 000.000) 
dividido en 200.000 sociomes ocdimarias y nominativas de UN MI 
SUCRES (e/,.1.900) de valor cads una y, ») la reforma de estatutos 
conatante en la referida escritura pública. , 

ARTICULO SEGUNDO. - DISPONER que el Botarío Segundo del cantán 
Quito tom nota al margen de la matriz de la escritura púnblica 

a a o da Presenta Mesolación y siente 

Y 

MITICULO TERCENO.- DISIQUER que el Registrador Mercentil del 
centín Quito: a) inscribe la indicada escritura pública junto 

í con la presente Resolución, archive una copia de la misma y dewoslva 
l las restantes com la rcasón de la inscripción que ae ondenas y, 

bi cumpla con las demáa prescripciones contenidas en la lay de 
Ld
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“ELAPLAS DEL ECUADOR S.A.” 

ARTICULO —COABBO.- DISPONER que el Notario 

Quito anote al margen de la matriz a a rin e 

a 1985 por la cual se constituyó la compañía de 

referencia, ue ha peoceñido a smntar el cupital y y tefotuar 

la presente Resol la escritura pública que se aprueba 

ución y siente razón de esta anotación. po 

  

ARTICULO QUINTO. - DISPONER que un entr ox circulación 
acto 

z == o a e e acido seceitura 

. Un ejemplar de la publicación deberá entregar 
este Despacho. 

os 

CUMPLIDO, vuelya el expediente. 

  

Compañías, en Quito, a 7 firmada en la Superintendencia 
de 
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Con esta fecha queda inscrita la Ps 
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sente Resolución * bajo € el No, RA cal 
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del Registro al tomo. 2% —Se a 

dá así cumplimiento a lo dispuesto (2 +” 

en la misma, de c- e feenidid a lo ; IE, Ni o 
establecido en -1 Decr to 733 de 22 ¡A 

de agosto de 1975, P e bros o. ely 4 A 
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